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Ejemplar: 1 peseta-
Atrasado 3 Ï
Suscripción año 150 > ,

Adr?inistración y venta en 
la Intervención oe la

Excelentísima Diputación

Boletín 3 Ofielal
ADVERTENCIA: No se ad- 
-'nitirán, para su inserción, 
romunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1058

Precio de inserción

\ Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de'2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

lígmailóD de Issíím Forestal del Estado en fecha 24 de. 
noviembre de 1961 el Plan extra- 
ordinario de aprovechamiento de 
maderas en el monte denominado 
«Malpica», propiedad del Ayunta
miento de Nájera, y consorcia- 
do con el Patrimonio Forestal del 
Estado, .correspondiente al año fo
restal 1961—1962, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden Cir
cular n.° 4 de fecha 24 de mayo de 
1960 de la Dirección General de 
Montes Caza y Pesca Fluvial, ten
drá lugar la subasta de dicho apro
vechamiento en la Alcaldía de 
Nájera, al día siguiente hábil, de 
transcurridos veinte días, tai^ibién 
hábiles, de su publicación en el B. 
O. de la provincia de Logroño y 
hora de las doce de su mañana, eh 
la forma que a continuación se de
talla:

En la Alcaldía de Nájera, ba
jo la Presidencia del Sr. Alcalde o 
persona que él delegue y con asis
tencia de un empleado del Patri
monio Forestal del Estado, será 
celebrada la subasta por pliegos 
cerrados, del aprovechamiento de 
321 pies de pino Halepensis que
mados en su base que cubican 49'08 
m(3 de madera en el precio de tasa- 

, ción de 20.040, pesetas más 898‘20 
pesetas de indemnizaciones regla- 
mentariás.

La recepción de pliegos para 
optar a la subasta y el desarrollo 
de Ib misma, se ajustará a lo dis
puesto en las normas establecidas 
en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales,, 
aprobado por Decreto de 9 de ene
ro de 1953

Cuantos datos deseen obtener 
con respectó a la anterior subasta 
pueden adquirirlos én las oficinas 
del a Brigada Logroño del Patri
monio Forestal del Estado, sitas en 
la Plaza de AJonso Martínez n.® 
7—2.°^ Burgos,"".en donde se en
cuentran los_pliegos de condiciones 
que han de regir, tan o para la ena- 

I jentción, como para la ejecución

Esta Presidencia ha acordado 
aprobar lo-s siguientes precios me- 

■dios para las especes que se sumi
nistren a las Fuerzas del Ejército y 

. Guardia Civil transeuntes en esta 
Provincia durante el presente mes.

— Petas.

Ración de pan de 407 gra.-.. ; 2'91 
id. de cebada de 3 Kgs,.. 12 56 
id. dé paja de 6 Kgs..... 2‘82 

Quintal M. de carbón, mi
neral..    266‘25 

id. id. de cabón vegetal.. 525‘ 
id. id', de leña    86‘ 

Kilogramo de carne de vaca 
con hueso.   53‘ 

id, id. de carnero.. ..... 38‘80 
Litro de aceite    24‘36 
id. de vino \ .... 4'50 
id de petróleo..,...'  4‘5Q 
Lo que se publica a efectos deí 

artículo 3 de la Instrucción de 9 de 
agosto de 18773' Orden de la Go
bernación de 3 de junio de 1934.

Logroño 9 de diciembre de 1961.
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón

; 2206- í

liiiisterio de Agriciiltara
Dirección General de Montes, 

caza y Pesca Fluvial
-Subdirección del Patrimonio Fores- 

taí del Estado .
Jefatura Regional ' de Castilla ía

Vieja .........
Brigada Logroño , ' •

Subasta de Maderas
■ 'C' -- ' 2038"

Habiendo sido aprobado por el 
lítmo. Subdirector del Patrimonio 

del mencionado producto, en las 
horas de oficina, durante todos los 
días laborables, hasta el día ante
rior a la subasta.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Burgos 4 de diciembre de 1961.
El Ingeniero J^fe de la Brigada.

_______  ' 2166

Delegación de Haciende
ADMINISTRACION DE 

RENTAS PUBLICAS 
IMPUESTO INDUSTRIAL 

LICENCIA FISCAL
2056

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por el referido con
cepto que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 106 del 
Reglamento y Regla 74 de la Ins
trucción provisional para la Cuota 
de Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, a partir de esta fecha y 
por espacio dé diez-días, queda de 

‘ manifiesto en esta Administración 
de Rentas Públicas, la Matrícula de 
esta Capital que hade regir du
rante el ejercicio de 1.962, para 
que los interesados puedan ente
rarse ,de su clasificación y cuota, 
y hacer dentro delmismo plazo las 
reclamaciones que estimen oportu

nas.
Logroño 7 de diciembre de 1961.
El administrador de Rentas Públi'as 

2207 
CLASES PASIVAS

INDICE NUM 68
2049

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

Brígida Viribay Pérez, M. Militar 
Justo Barrios Baltanás, Retira

dos-Cruces.
Pedro Tabernero San Esteb3f> id. 

.’Amador Martínez Berna!, Id
Santos Sierra Tecédor, id

2173
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Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 
ha uictado por este Ministerio la 
te ürqen.

Vista la 'propuesta elaborada 
Comisión Mixta designada para

1961 se 
siguien-

por la 
el estu-

Insértese en el B. O. de la provincia. 
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda ■ 
Antonio Valero Serrano

2131 •

dio de las condiciones que deberán, regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto dé Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: . .

Prim.ero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-1 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estad entre la Hacienda Pública 
y el Colegio Oficial, de Farmacéuticos de 
Logroño.

Segundo. — Quedan sujetos al Con- 
. venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en, 3, de noviembre de 
1961 y por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse.

Declaraciones juradas, documentos de 
cargó v descargo, libros auxiliares de 
contabilidad, timbre de publicidad, rótu
los, id. id. otros apuncios, recibos de 
cantidad, vales y documentos para reti
rar o entregar mercancías, facturas de

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1961 se 
ha dictano por este Ministerio la siguien- • 
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para ei estu
dio de las condiciones que deberáñ regu
lar el Convenio que se indica, pára la 
exacción qel Impuesto de Timbre del Es
tado, este Vfinisterio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de j 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — Dé conformidad con lo oís- 
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de I960, se aprueba el Convenio 
provincial con lá mención LO-10 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado entre la Hacienda Públi -á 
y la agrupación de fábricas de alfarería 
de Logro.ño.

segundo. — Quedan sujetos -al Con- i 
Venio los contribuyentes que .figuran en 
la relación definitiva aprobada por la

, contado.
Tercero.

Convenio 
diciembre

Cuarto.

— El período de vigencia del 
será desde 1 de enero a 31 de 
de 1962.
— La cuota global a satisfacer

Comisión Mixta en 2 de noviembre 
1961 y por los hechos imponibles que 
san a relacionarse; .

Formalizaciones de venta.

de
pa

para el conjunto de contribuventes acó- | 
gidos al Convenio se fija en la cá'ntidad ; 
de 39.000 pesetas. j

Quinto. — Las reglas de distribución , 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen de ventas, bas^ de población ; 
y número de empleados. . ■

Sexto. — El pago de las cuotas se etec- ¡ 
. tuará dentro de los quince días sigüien- ¡ 

tes ai de ser firme su notificación en un I 
solo plazo. i

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados ; 
y demás medios autorizados dé reintegro 
por los hechos imponibles que compren- 

- de quedará sustituido por la mención 
' «Convenio Provincial de Timbre número

LO-1/1962».
Octavo. — La tributación aplicable a 

las altas y bajas que se produzcan riu-, 
rante la vigencia del Convenio: el pro." 
cediniiento para sustanciar las reclama- 

(CÍopes de los agrupados, y las uormds y 
garantías para ejecución de ’as condictio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de I960..

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicación a 
es^e. Centro de la, fecha y número del 
ejemplar en que se haya publicado.

Tercero. 
Convenio 
diciembre

Cuarto.

— El período de vigencia del
sera desde 1 de enero, a 31 de 
de 1962.
— La cuota global a satisfacer

Dios guarde a I. muchos años.

‘ Madrid, 25 de, noviembre de Ï961. 
¡P. D.

. J. Sánchez Cortes Dávila

para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
de 3.750 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen 'de ventas.
Sexto. — El pago de las cuotas se efec

tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firmé su notificación en un 
solo plazo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
esté convenio el uso de fefectos -timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los Hechos, imponibles que compren
de quedará sustituido por. la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-10/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
la,s altas y baias que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio- el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones'de los agrupados, y la.s normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se a ins
tará a lo que a estos fines seríala la Or- 

' den de 16 de mavo de 1960.
Lo que pongo. en su conocimiento in

teresándole el pronto traslado de. la O. ■ 
M. al Boletín Oficial de la nrovincla 
para su inserción, y la comunicación a
éste Centro de la fecha v número 
ejemplar en que se bava publicado.

Dios guarde a V. Ï. muchos años.
"'^adrid, 25 de' noviembre de 19R1.

del

lltmo. señor director gengrál' de /tri- ’ 
butos ; Especiales.. -■ < ' ' •

J. Sánchez Cortes, Dávila
. 'Tlt'mp. .señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia^ 
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delega,do de Hacienda-, 
.Antonio A alero Serrano 
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Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1961 se- 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, pára la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer' 
lo siguiente:*

Primero — De conformidad con lo uis- 
puesto en el artículo 33 dé la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial, con la mención LO-6. de 1962, 
para la exacción riel Impuesto tie Tim
bre del Estado entre la Hacienda Publica 
y la agrupación de vendedores de apa
ratos electrodomésticos y ferreterías de 
Logroño. • , •

Segundo. — Quedan sujetos al, Con
venio los^ contribuventes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta: en 2 de noviembre de 
1961 y por los hechos imponible.s que pa
san a relacionarse:

Libro,s auxiliares y copias de cartas, 
documéntos de cargo y abono, facturas 
de formalización de ventas, documentos 
de movimiento de mercancías, facturas 
de contado, recibos de cantidad, nóminas 
de personal, nombramientos de emplea
dos, Timbre de publicdad rótulos; factu
ras de ejecución. Ventas a plazos en mi
noristas. ■ .

Tercero. — El período de vigencia riel 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
-diciembre de 1962. •

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en ia .cantidad 
de 45.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribue!qn 
para determinar’ la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Voumen de 'ventas, número, de emplea
dos, volumen de adquisiciones, número 
de almacenes y de comercios.

Sexto. — El pago dé las cuotas se efec- 
tuárá dentro de los, quince rifas siguien
tes al de ser firme su notificación en un 
soló plazo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este- convenio el uso de efectos timbrados 

I y demás iperiios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que co:r;pren
de quedará -sustituido por la mención 
«Convénio Provincial de Timbre mimer'' 
LO-6/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las 'altas y bajas flue se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y. las nornas y 
garantías para ejecución de las conidicio- 
nes establecidas, .y sus, efectos, se ajus- 

‘ tárá á lo que a estos fines señala la Or-. 
) den de 16 de mavo de 1960. - 
I ' Lo que pongo en su conocimiento in- 
¡ teresándole él. pronto traslado de‘la O. 

M. ál Boletín Oficial de la» provincia

SGCB2021
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para su inserción, y la comunicación a 

■ este Centro de la fecha y número del 
ejemplar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
r^'adrid, 25 de noviembre de 1961.

P. D.
J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. < de la provincia.

Logroño, 4 de. diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda, /
Aptonio Valero Serrano

2186

Dirección General de Tributo.s Especiales

Con fecha 25 de noviembre'de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio»,«a siguien-

Vista la propuesta elaborada por lá 
Comisión Mixta designada, para el estu
dio de las condiciones que deberán Regu
lar el Convenio que se indica, para la
exacción del Impuesto de Timbre del 
tado, este Ministerio, en uso de las 
cuitados qué le otorgan la Ley de 26 
diciembre de 1957 y la Orden de 16

Es- 
fa
do 
de

mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis-’ 
puesto .en el artículo 33 de lá Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
miavo de 1960, se Aprueba el Convehio 
provincial con la mención LO-9 de 1Q62, 
naj::a la exacción del Impuesto de Tim- . 
hre del Estado entre la Hacienda fqTo|i-.a 
V el. amno de derivados del cemento (fá- 
hHope He in-sptas h’dráulicas piedra ar
tificial V forjádo.s de bormigónl de Lo
groño.

Segundo. ' — Quedan sujetos al Con- 
.» . ics contribuyentes que figuran en 

la r^'aciOn definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 2 de noviemore de 
1961 y por los hechos imponibles- que pa
san a relacionarse- .

Libros auxiliares, copias de cartas, tim
bre de publicidad en''rótulos, recibos de 
haberes y de jornales, formalizaciones de 

■ ventas.
Tercero — El período de vigencia del 

Convenio será, desde l de enero a 31 de. 
dic-iembre de 1962,

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el 'conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la canudau

• de 18.000 pesetas por las actividades pro- 
. pías del Convenio y otras 12.900 pesetas 

como cuotas adicionales para las activi. 
dades complementarias, a distribuir soto 
entre quienes las ejerzan, según la rela
ción aprobada. •

Quinto. — Las reglas de distrihuctón 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen de ventas y número de em
pleados.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de. los quince .días siguien
tes al de ser firme su notificación en ua 
sote plazo-. .’

Séptimo, -r- Durant» la vigencia . de 
est»:, convenio-el uso- de'.efectos timbrados 
y demás -medios autorizados .de refníegro 
por tes -hechos..imponibles que compren
de guedará 3«^:ttuída por.-v la mención 
«Conyenio JProVlnciaJ de Tim bre nuns ero 
LO-9/1962».

utiavo. ■ — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que Se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro- 

. ceaimibíito para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a Jo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

■ Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la, O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicación a
este Centro de 
ejemplar en que

DÍO.S guarde a
Madrid, 25 de

la fecha y número del 
se haya publicado.
V. I. muchos años, 
noviembre de 1961.
F D.

J. Sánchez Cortes Dávila

este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por (a mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-7/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y. bajas que' se produzcan du
rante la vigencia del Convenló; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 
cione.s de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicación a

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia., j
Logroño, 4 de diciembre de 1961. j

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano '

2189

Dirección General de Tributos Especiales I

Con fecha 25 de noviembre de 1961 se 
, ha dictado por este Ministerio la siguien

te Orden.
Vista la propuesta elaborada por la 

Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciohes que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley (Je 2ir de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien ' disponer
lo siguiente:

Primero — 
puesto en el 
de diciembre

De conformidad con lo dlh" 
artículo 33 de la Ley -de 26 
de 1957 y Orden de 16 de

mayo de 1960, se aprueba el Convenid 
provincial con la mención LO-7 de 1962, 
para la exacción del Imouesto de Tim
bre riel Estado entre la Hacienda Piiblica 
V 1q. aqrunación de joyeros, olateros. ro
lo'eros V bisuteros.

Segundo. — Quedan, sujeto'; al Con
venir. los contribnventes que figuran en 
lo roio,oíór' defipuiva aorobada por la 
Comisión Mixta en 2 de .noviembre >de 
1961 -v por los hechos Imponibles que pa
san a relacionarse:

Libros auxiliaros-de contabilidad, .dor 
cum entos de ’^ovin^iento de mercancías,, 
facturas de contado, recibos de cantidad, 
nóminas, de personal. Timbre, de publL 
cidad rótulos, factura?, de .ejecución, v. re
paración, ventas a plazos en minoristas..

Tercero. — El período de vigencia del 
Convenio .será desde 1 de enero a 31 de 
d’ciombre de 1962.

Cuarto. — T a cuota global a satisfacer

gldos af Convenio se fija en la cantidad 
de 2.3.000 peseta'’.

Quinto. — Las reglas de dlstrlhucló/i 
para determinar la cifra corresporidlent® 
a rada éóntrff'uvente serán las siguientes

•Volumen de ventas y número de em- 
pteade» •' '

Sexto-. —* BÍ pago de las cuotas se-efec
tuará'dentro de í(W quince^ otas siguleo*
tes- al-.de ser fírme su- notificación en
Solo niazo. b’-/A-

Séptimo. — Durante la vigencia de

esto Centro de 
eiemnlar en que

Dios emarde a 
’'’’adrid, 25 de

la fecha v número del ‘ 
se haya publicado.
V. T. muchos años, 
noviembre de 1961.
P. D.

J. Sánchez Cortes Dávila

Titmo. señor director general' de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El JDelegado de Hacienda,
Antonio Valero Serranó

2187

Dirección General de Tributos Especiales 

j Con fecha 25 de noviembre de 1961 ¿e 
.' h?. dictado por este Ministerio la siguien

te Orden
7ista la propuesta elaborada por la. 

Comisión Mixta designada para, el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de la": fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 

» mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente;

Primero — De conformidad con le dis* 
puesto en él artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 

•mayo de I960, áe aprueba el Convenio 
provincial con la mención LÔ-5 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Fañado entre la Hacienda Pública 
y; la agrupación de mayoristas de espe- 
ciaidades farmacéuticas’y productos quí
mico'; de I O‘=e'OÓO. .

..cjoor^jndo. — Oueóan súietos al Con- 
ven’o Px? '•QTifHhnypntes que firxuran pq 
la relación definitiva aprobada por la
Cnmisiór Mixta oq. 2 de noviembre de
1961 V por los hof’hos fmponfñips que 
san a relarlrinarsé.'

Libros auxiliares de contabilidad, 
pías de cartas, publicidad en rótulos, 
minas de personal, nombramientos

pa-

nó-

empleados. íu.stlffcantes de caja, forma- 
llzadones de venta.

Tareero. ,— p, período 'de vigencia del 
Convenio será dp<vic 1 de enero a .31 de 
■>'-rphro de 1962.

Cuarto..— La cuota global a satisfacer 
para el.conáimto de contrlbuveptes aco- 
gfrios ad Convenio se- fija en la cantidad 
de-peo » .

Quinto» — Las reslts CfO dlatríbucIO» 
ptcB determinar la ctl>a correspondiente 
a earta ooníribuyente gerán fes siguí en tr*

Volumen de ventas .v número de ejh-
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pleados. . ...
Sexto. — El pago de las cuotas sfe efec

tuará dentro de los quince diás siguien
tes al de ser firme su notificación en 4 
plazos.

Séptimo. — Durante * la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos. imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-5/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante. la vigencia del Convenio; el pro- 
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de . los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus- 
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
ejemplar en que se haya publicado. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1961,

P, D.

J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director- general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2185

Dirección General de Tributo^ Especiales

Con fecha 25 de noviembr/ de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada . por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 ÿ la Ordén de' 16 de 
mayo de 1960, ha teñido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO4 de 1962, 
para la exacción del Imnuesto de Tim
bre del Estado entre la Hacienda Pública 
y el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Logroño....... ,

Segundo.- — Quedan ■ sujetos al Con
venio. los' contribuyentes que figuran en 
la . relación-, def.lnitiva . aprobada, por la 
Comisión Mixta en- .3 .de noviembre de 
1961 y-por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse: • . ■

Declaraciones juradas, .'guíás y conduces 
(guías de próriúc'tos"'cárnicos solicitadas, 
por- 'fabricantes' ÿ almacenistas), gúías y 
cónduces (gúías dé'productos cárnicos y 
de origen solicitádas por particulares), 
cért-íficacióri'es,' ^ecib'os" de-'fionorariôs? ' '

•Tercero. 'El periodo' de vigenhi'a del 
Convento ■ será dé^e 'T. de"-enero a SI "de 
diciembre de'-1^2. ■ - '
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Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto oe contribuyentes acó- j 
"idos al Convenio se fija en la cantidad j 
de 49.400 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribucira j 
para determinar la ci ira correspondiente I 
a cada contribuyente serán las siguientes

Ingresos profesionales, número de' guias 
y base de población.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de. los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en un i 
solo plazo. ' j 

Séptimo. — Durante la vigencia de ’ 
este convenio el uso de efectos timbrados i 
y demás medios autorizados de reintegro j 
por los hechos imponibles, que compren- i 
de quedará sustituido por la mención j 
«Convenio Provincial de Timbre número ' 
LO-4/1962>>. • i

Octavo. — La tributación aplicable a j 
las altas y bajas que se produzcan du- i 
rante la vigencia del Convenio el pro- ) 
cedimiento par.a sustanciar las reclama- i 
clones de los agrupados, y las no’’m¿‘S v | 
garantías para ejecución de las.condicio- j 
nes establecidas, y sus,, efectos, se ajus- j 
tará a lo que a esto.s fines señala la Or- j. 
den de 16 de mayó de 1960.

1,0 que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la orovincia 
para ‘su inserción, y . la comunicación a 
este Centro de la techa v número del 
ejemplar en que se haya publicado.

Dios euarde a V. T. muchos años. 
A^tádrid, 25 de noviembre de 1961,

1*. D.
J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri- , 
butos Especiales..

Insértese en el B. -O. de la provincia.

Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda.
Antonio Valero Serrano 

?2184
« .

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviémbre de 1.961 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la । 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, ♦ en uso de las fa
cultades que le ntorg.an la Ley de 26 de 
diciembre,de 1957 y la Orden de, 16 de 
mayo.de I960, ha tenido a bien disponer 
lo .siguiente:

Prim’ero — De conformidad. con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre - de 1957 y Orden de 16. de 
mavo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la. mención LO-3 ne 1902.^ 
para la exacción del Imnuesto de Tim
bre del-Estad -entre la Hacienda Pública 
.V el «Tunn n.rnvincial de Exhibición -ci-■ 
nematooráfica ' de Logroño, '

cíponnHrt, — Ouedan' suietos • al Con
venio .las contribuventes que fiauran' en 
la- 'rélacron'‘ definitiva ■ aprobada Pdr la 
Cóml.siób MIMp ,en-'-;p de noviembre de ' 
1961 y por los béchos impoñibles oúc'pa
san a relacionarse: ’ '

* 'Extracto,'^ y liquidaciones de cuentas.
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recibos y justificantes .de' caja. Timbre 
de publicidad, rotulos, id, id. carteles, 
id. id. otros anuncios, nóminas de per
sonal, declaraciones juradas y autoriza
ciones. '
. Tercero. — El periodo de vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
aiciernbre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto' de contribuyentes acor 
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
67.000 .pesetas. .

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Aforo del local y número de 'funciones, 
recaudación.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en dos 
plazos. ■

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido' por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-3/1962».

Octavo. — La tributación aplicable 'a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vieencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las recTama- 
ciones. de los agrupados, .v las normas y 
\garantía,s para ejecución de les condicio
nes establecidas, .v sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fine.s señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo Que poneo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al "Roletín Oficial de la provincia 
para .su insérción. y la fcomunicacîôn a 
este Centro de la techa y número .del 
eiemnlar en -oue se bava mihiieaúo.

Dios "Uarde a V. T. mueho.s pónc;. 
.B*'adrjd. 25 dp iióviembre de 1961.

P. D.

.J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en’ el B. O. de la provincia.
Logroño. 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda.
.Antonio Valero Serrano 

Z ^183

Dirección General de Tributos Especiales
Con fecha 25 de noviembre de 196.1 se 

ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impúesto, de Timbre ñel Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960. ha tenido a bien dispone" 
lo siguiente:- .. . • ■ .

Primero —^ De conforiñidad con Jo die- 
puesto en éL artículo’'33'de "la 'I,ey dé 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
máyo de 19'60, se aprueba el '’onvenio 
proyincial con'la ménción'LO-2 de 1962, 
para la'exáéciórí; dél Impuesto de Tim
bre-del Estado entre la-Hacienda Pública 
y la'.Agrupación dé Minoristas de drogue
ría,- perfumería ■ y'Artículos- de limpieza 
de Logroño. » '
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Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación aelinítiva aprobada por la

BQLETm OFICIAL

ciembre actual, los Padrones Su
pletorios de Alcantarillado y de Ró
tulos, escaparates y Vitrinas para 

I el actual ejercicio, se habilita el 
I plazo de quince días hábiles a con- 

y abono, timbre de publicidad, anuncios, ¡ 
recibos de cantidad, vales y documentos

Comisión Mixta en 2 de noviembre de
1961 y por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse"

Libros auxiliares, documentos de cargo

í para retirar mercancías, ventas a plazos 
por minoristas.

• Tc" ero, — El período de vigencia del 
I Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
¡para el conjunto de contribuyentes aco- 

.s?idos al Convenio se fija en la cantidad 
oe 22.000 pesetas.

r; Quintó. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente <íerán las siguientes

Volumen de ventas, rótulos publicita- 
.?rios y número de empleados.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec- 
Úüará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en un

ción de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia a fin de. que por quienes 
lo deseen y estimen procedentepue- 
dan presentar reclamaciones a los 
mismos, lo que habrá de hacerse 
mediante escrito debidamente rein

. . . Página .5

trado Juez de Instrucción de Logro
ño y su Partido, en certificación de 
sentencia recaída en la causa men- 

j cionada,
j Logroño 3 de diciembre de 1961
1 El Secretarlo,

EDICTO

■ 5'

solo plazo.
Séptimo. — Durante la vigencia de 

este convenio el uso de efectos timbrados 
’y demás medios autorizados de .reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 

; «Convenio Provincial de Timbre número 
ÍLO-2/19G2».
’ Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y- bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro- 
i'cedimiento para sustanciar las reclama- 
[Cienes de los agrupados, y las normas y

^garantías para ejecución .de las condicio- 
^nes establecidas, y sus efectos, ajus- 
•lará a lo que a estos fines señala la Or- 
íden de 16 de mayo .de 1960.
' Lo que pongo en su conocimiento in
teresándote el ’pronto traslado de la O.

-M- al Boletín Oficial de ' la provincia 
para su inserción, y la comunicación a ¡ 
kste Centro de
ejemplar en. que 

Dios guarde a 
^^adrid, 25 de

la fecha y número 
se haya publicado. 
V. I. muchos años, 
noviembre de 1961.
P. D.

del

J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. -señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.

Logroño, 4 de diciembre de 1961.
El Delegadp de Hacienda.
■ Antonio Valero Serrano

2182

Ladrones supletorios de 
alcantarillado Y DE

ROTULOS ESCAPARTES Y 
vitrinas PARA EL ACTUAL 

EJERCICIO
. " 2053

Aprobado- por la Exema. Comi- 
Municipal Permanente en se- 
celebrada el día cuatro de di^

2162

tegrado que presentararán en el 
Registro General de Entrada de

I Documentos de este Excelentísimo 
i Ayuntamiento durante las horas de 
i diez a trece.
j Se advierte que dichos Padrones 
i pueden ser examinados los días y 

horas habilitados para presenta-
■ ción de reclamaciones, en- la Sec

ción de Intervención (Negociado 
de Arbitrios) de este Excelentísimo 
Ayuntamiento y así mismo que fi-

I nalizacío referido plazo, no se ad
mitirán ninguna,

Lo que le hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 6 de diciembre de 1961.
El Alcalde

Fernando Trevíjano Laidles

2180

ÁiiiniiiistraRjiín ili!

ANULACION DE REQUISITORIA
2039

Por providencia de 30 de octubre 
de 1961 dictada en la pieza de pri
sión del sumario n'® 4-1959,. se deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el B.O. de 13-1-59 por la que se 
interesaba la busca y captura del 
procesado Julio Fernando Rodrí
guez Rodríguez por virtiid de dicho 
sumario.

Logroño a 4 de diciembre 1961.
2170

EDICTO
2042

Por virtud del presente, se re
quiere al penado Julio Fernando Ro
driguez Rodriguez de 69 años de 
edad, hijo de Amancio y de Jesusa 
natural de Vigo, ambulante; al ob
jeto de notificarle la indemnización 
a que ha sido condenado a abonar 
a la perjudicada Dolores Garbayo 
Osambela, dueña del Hotel París de 
Logroño; en sentencia dictada por 
la Audiencia Provincial de esta Ca
pital, en la causa h° 44959, por el 
delito de estafa*.

Asi lo tiene acprdado el Sr. don 
Francisco López Quintana; Magis-

2066 
virtud del presente se cita

llama y emplaza a José Soto Jorge" 
cuyo actual paradero y domicilio se 
Ignora, si bien se dice pueda re
sidir en Barcelona, sin saber la ca
lle ni número en que pueda tener 
su vivienda, a fin Je que dentro del 
término de 10 días contados desde 
la publicación del presente edicto 
en el B.O. de la Provincia compa
rezca ante este Juzgado a fin de re
cibirle la oportuna declaración yen 
su caso por si o por medio de su

¡ representante legal si así procedie- 
j re, ofrecerle el procedimiento que 
I determina el art.° 109 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal por virtud 
del sumario, n" 91-1961, que se 
sigue en este Juzgado por suicidio, 
de su padre Millán Soto Aransay, 
arrojándose desde una ventana del 
Sanatorio de San Pedro sito en es
ta capital de Logroño donde se ha
llaba en plan curativo, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en justicia.

Logroño 7 de diciembre de 1961. 
El Secretario"

2217

ÍNWKIS (IHffltSS
ANUNCIO

i c / ^050
El día 23 del actual a las once y 

con el intervalo de treinta minutos 
se celebrará en este Ayuntamiento- 
y con la rebaja del 25 autoriza
do por la Jefatura del Distrito Fo
restal los aprovechamientos si
guientes;
Grupo 3.° Monte Uso o Hayedo

1 .® 80 hayas ^on 6 m3 de made
ra y 114 m3 de Jeña precio base 
9648 ptas índice 12.060, indemni
zaciones 1.251‘95 ptas y 15 ptas 
gastos de expediente.

2 .° 107 hayas y tres robles con 
10 m3 de madera y más 190 m3 de 
leña^ precio 17.280 ptas índice - 
21.600 pesetas indemnizaciones..." 
(1.675'75 ptas más 15 ptas de gastos <; 
de expediente.

Las normas para la adjudicación 
de las subastas y su celebración han
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de sujetarse a cuanto se indica en 
la 1 ® publicación en el B O. de la 
Provincia número 100 de fecha 28 
de. septiembre último.

Esta es la 4.® subasta, y si estas 
algunas de ellas quedase desierta 
este día 23 se celebrará la 5.® el día 
30 de diciembre dando comienzo a 
las 11 horas y por el orden en que 
a parecen anunciadas y en las mis
mas condiciones.

Manzanares de Rioja 
siembre de 1961".

' El Alcalde,

2 de di-

2172

EDICTO
2045 

del Ayun-El Alcalde Presidente 
tamiento de Valgañón.

HACE SABER: Que habiendo
sido aprobado por el Ayuntamiento 
él presupuesto extraordinario for
mado para construcción de un edi
ficio destinado a «Casas Consisto
riales», queda expuesto al público 
dicho .documento en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el Delegado de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que Crean conve-; 
riiente por Jos mqtivos expresados 
en el artículo 696 del citado Cuer
po legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la refe-
rida Ley.

En Valgañón a 30 de 
de 1961

El Alcalde,

noviembre

2165

ANUNCIO
2044 

desiertaHabiendo quedado 
subasta pública para contratar 

la 
la

enajenación de un solar municipal 
■sito en la Plazuela de la Asunción, 
anunciada en el B. O. de la provin
cia del 'día 31 de octubre último, se 
anuncia segunda' subasta por tér- 
mino de veinte días hábiles que 
empezarán a contarse desde el si
guiente también hábil aquel en que' 
aparezca este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

El tipo dé subasta es el de 15.000 
pesetas en la qué regirán las mis
mas condiciofies que en la' printe- 
ra subasta.

La apertura de plicas, se realiza
rá en él Ayuriíarriierito a las 12 ho
ras del día siguiente hábil aquel 

en que terminé el plazo de propo
siciones.

Rodezno a 4 de diciembre 1961. 
El Alcalde,

2163 

ANUNCIO
• 2062 
de 1.961El día 28 de diciembre

a las 12 horas tendrá lugar en la 
Casa Cosistorial de este Ayunta
miento de.Nestares la subasta de 
208 chopos que cubican aproxima
damente 95 m3 de madera sitos en , 
«El Prado», «Las Eras», «Barranco 
de la Virgen» y «Río de la Ribera», 
en el precio de tasación de 80 000 
pesetas.

Los pliegos en sobre cerrado y 
con la documentación exigida, po
drán presentarse ante la Mesp 
constituida al efecto durante los 
30 minutos siguientes a la hora fi
jada para la subasta, abriéndose a 
continuación. .

Este aprovechamiento, por su 
carácter de moderable, será adju
dicado a'poseedor de certificado 
profesional que le permita la com
pra de madera

El pliego de condiciones se ha
ya expuesto en Secretaría.

Nestares, a 7 de diciembre de 
1961-

El Alcalde

Anuncio
2215

,La Corporación de mi 
cia, en sesión ^celebrada 

2055 
Presiden- 
el día 30

de noviembre de 4961, resolviendo 
el primer periodo de la licitación 
del concurso subasta convocado 
para la ejecución de las obras de 
construcción de dos grupos de ! 
viviendas en Ná}era, cuya apertura 
de pliegos de «Referencias» tuvo 
lugar el día 30 del mes próximo pa
sado, acordó admitir los presenta
dos todos, sin excepción alguna, 
para pasar a la segunda parte de la 
licitación.

Así mismo se anuncia, en cum
plimiento de lo dispuesto en la nor
ma 3.® del Art.° 39 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, 
que el día en que se cumplan los 15 
días hábiles siguientes, contados a 

. partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B.O. de la 
próvinciá, y a las 12 horas en el sa
lón de sesiones de esta Casa Con- ' 

. sistorial', sé efectuará la apertura ‘ 
de los segundos pliegos, que con- 

Tieneri la’«Oferta económica», para 
-cuyo actO' se,entenderán citados 
^'toáoslos licitadores.

Nájera 4 de diciembre de 1961.
, El Alcalde,
' 21T8

ANUNCIO
" 2054

Aprobado por el Ayuntamiento 
un Suplemento de crédito, dentro 
del Presupuesto Ordinario vigente 
de 1961, se expone al públicQ en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de 15 días con el fin de oir 
reclamaciones que contra el mismo 
puedan presentarse,.

*

f.
Lumbreras de Cameros, a 5 de 

diciembre de 1961.
, El Alcalde, .

2179 
EDICTO

2652
Queda expuesto al público por 

espacio de 15 días en la Secretarii 
de este.Ayuntamiento, el Expedien
te n® 3 sobre Habiliiación y Suple
mentos de Crédito dentro dei Pre
supuesto ordinar>lo del corriente 
año a fin de que pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes procedentes.

Cordovín, 2 de diciembre 1961. 
El Alcalde,

2177 
. EDICTO

■ 20'60

de 
níii 
br^ 
to , 
de 
On 
qu( 
de 
gLl( 
de 
gid 
gar 
12 
cor 
Re^ 
Ha, 
y F 
das 
tore

^■púb 
'Ayi

y P’ 
nes 
erre 
ihet

N 
196'

I

i
í

í

,Para general conocimiento se» 
hace público que a partir del día 
siguiente en que aparezca anuncia- í 
do en el presente B.O. quedan ex- 
púestas‘ál público en el Tablón de í 
Edictos de este Ayuntamiento y de ; P<
1a Hermandad Sindical de Labrd- 
dores y Ganaderos dé esta loca
lidad durante el plazo de 15 días 
las Listas de Regantes con derecho 
a voto y las de Regantes con dere
cho a ser Elegibles de esta villa, 
para nombramiento legal de los 
miembros que han de constitair la 
Comunidad de Regantes del Río 
Antiguo del Iregua.

Lo que se publica para que du
rante el plazo indicado de 15 días 
puedan presentarse las reclamacio
nes procedentes sobre inclusión o 
exclusión indebida en las citadas 
listas de Electores y Elegibles.

Entrena, 7 de diciembre de 1961. 
El Alcalde,
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2210
ANUNCIO

Aprobado que ha sido
2058 

por este
Ayuntamiento el expediente núrne- 
ro dos, de transferencia de Crédito, 
dentro del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio queda expuesto! 

' al público pof término de 15 díasi 
^enla Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan ser exairi- _ 
nados por cuantos en ello estén in*’tQ 
teresados. la See

Alberite, a 30 dt noviembre del^Q , .
1961. tedej

El Alcalde
2209
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2179
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ANUNCIO 
2048

De acuerdo a la Orden Circular 
de la-Comisaría de Aguas del Ebro 
número 6781 de fecha 25 noviem
bre último, a fin de dar cumplimien
to a la Real Orden de 4 de enero 
de 1888 en el que se aprobaron las 
Ordenanzas y Reglamentos por la 
que se ha de regir la Colectividad 
de Regantes del llamado río Anti
guo, y de cónformided al art. 11 de 
de dichas Ordenanzas, serán ele
gidos por votación ^ntre los «re
gantes» de este término municipal, 
12 Vocales y 6 Suplentes para la 
constitución de la Comunidad de

para reforzar partidas del presu- . ptas. valor rebaiadns puesto ordinario de gastos vigente, ! 4^ 527 S m

; durante cuyo plazo puede libremen- ¡cubican 115 m3 de madera v^35 
m3 de jenas en el Quemado de 

I Chaleco, valor anterior -«5.600 pe
setas. valor rebajados 68.480 pese
tas. Esta subasta es del año an
terior.

: te ser examinado y formular- las 
í clamaciones procedentes.
I Autol, 30 noviembre de

El Alcalde,

ANUNCIO

re-

1961.

2169

i 1961.

2177

Regantes de dicho río, en esta vi
lla, con las de Entrena, Navarrete 
y Fuenmayor. Para lo cual, forma
das que han sido las listas de Elec
tores, quedan estas expuestas al 

■público ,en la^ Secretaría de este 
Ayuntamiento para qúe puedan ser 
examinadas por cuantos lo deseen ! 
y puedan ■ presentar sus alegacio- i 
n€s,'de inclusiones, exclusiones o ' 
errores que hayan podido ser co- ' 
lúetidos. '

2046
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente n° 2 de suplementos 
y habilitaciones de créditos dentro 
del presupuesto Ordinario del ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
público en la Secretaría por espa
cio de 15 días hábiles a efectos de 
reclamaciones.

Viniegra de Abajo 30 de noviem
bre de 1961. _

El Alcalde,

ANUNCIO

2171
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a 4 de diciembré de

El Alcalde
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EDICTO
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i058 
or este 
i núme- 
Crédito 
dinar,iof 
Lpuesto! 
5 díasi 
Ayunta-' 
exarni-'

ce público que a partir del día si
guiente en que aparezca anuncia
do en el presente B. O. quedan ex- 
juestas al público en el Tablón de 
.Edictos de este Ayuntamiento y de 
jla Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta locali-- 

'dad durante el plazo de 15 días las 
listas de Regantes con derecho a 
voto y las de Regantes con dere- 
'cno a ser elegibles de esta villa, 
para nombramiento legal de los 
¿niembros que han de constituir la 
Comunidad, de Regantes del río An- 
dguo del Iregua.

Lo que se publica para que du- 
rante el plazo indicado de 15 días I 
puedan presentarse las reclamacio- i 
aes procedentes sobre inclusión o I 
■exclusión indebida en las citadas J 
astas de Electores y Elegibles. f

Fuenmayor, a 7 de diciembre de ' 
*1961.

! 2020
i En el día siguiente hábil de trans- 
! curridos los 20 días también hábiles 

de aparecer inserto este anuncio en 
el B. O. de la provincia se celebra
rá en esta Casa Consistorial, la su
basta que a continuación se indica:

Pastos para 100 vacunos en eí 
Monte Santiago y Dehesa, en una 
superficie aproximada de . 382 He. 
durante los meses de marzo y julio, 
por el precio base de 4.000 ptas. In
demnizaciones 1.327*60 ptas.

Si esta subasta quedara desierta 
se. celebrará por segunda vez el 
mismo día de la siguiente semana, 
y si también resultara desierta, se 
celebrará por tercera vez en el mis
mo día de la siguiente semana que 
haya tenido lugar la anterior.

Zarzosa 23 de noviembre 1961.
El Alcalde,

2141

5 626 pinos que cubican 96ml3 
de madera y dOmJ de leñas en el 
sitio las Çernuigas parcela V. valor 
anterior setenta y un mil quinientas 
veinte pesetas. Valor rebajado cin
cuenta y siete mil doscientas diez 
y seis pesetas. Subasta del año an
terior.

6 Uua limpia de roble a mata- 
rrasa y arranque de maleza con 245 
mj de leñas gruesas y 116 m3 de 
ramaje en el sitio Solana de Hoyo 
Jimeno vjor anterior cincuenta y 
cuatro mil ochocientas pesetas. Va
lor rebajada cuarenta y tres mil 
ochocientas cuarenta pesetas

Villanueva de Cameros a 1 de 
diciernbre de 1961.

El Presidente,

2156

El Alcalde

ANUNCIO

2211

2040
jtén in- fU^Pvobado por este Ayuntamien- 

se halla expuesto al público en 
bre deiS'del mismo, por espa-- 

■J’o dé 45. días hábiles, el éxpedien-. 
de suplemento de crédito n® 1,.

HERMANDAD DE PIQUERAS 
' ‘ 2026

El día 14 de diciembre en la Sala 
Ayuntamiento de Villanueva de Ca
meros y con intervalo de 20 minu
tos para cada una se celebrará en 
4“ subasta y con rebaja del 20 
de sú valor primero las siguientes 
subastas:

P 124 hayas maderables que 
cubican 134 m3 de madera y 60 m3 
de leñas valor anterior 134.640 pts, 
Valor rebajada. 107.712 ptas.

2^ 443 pinos maderables con 92 
m3 de madera y 29 m3 de leñas, en 
la Loma dejos Zig Zag parcele V, 
valor anterior 92.140 ptás. Váíór 
rebajada. 73,712 ptas.

3'’ 338 pinos que cubican 30 m3 
de madera v 10 rñ3 de leñáS eñ-^él

2213
DECRETO: 2414|1961, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Adtividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

í Publicado en el año 1925 el <Re- 
glarriento y nomenclador de esta
blecimientos incómodos, insalubres 
y peligrosos.^, ha venido rigiendo 
en esta materia en su integridad 
hasta que por Orden del Ministerio- 
de la Gobernación de 13 de no
viembre de 1950 se dispusieron 
sustanciales reformes que, además 
de derogar el nomenclador hasta 
entonces vigente, establecían nue
vas orientaciones en cuanto a ,1a 
calificación de las industrias, que 
dej,ó de hacerse según moldes rigi-^ 
dos, para llevarse a cabo un crite
rio mas realista y beneficioso no 
sólo para la industria en general 
sino también para el vecindario de 
las poblaciones afectadas por tales 
establecimientos.

Siguíendo la orientación inicia
da por la citada Orden ministerial 
se ha elaborado el Reglamento que 
por este Decreto se apryeb|a, reco
giendo la colaboración eficacísima 
de todos los Departarhentos y Or- 
'garíismos que pueden tener alguna- 
.relación con el problema de las ac-

I Pinar Chico, valor anterior Sf?l00^ jti^dades industriales que siendo
209
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necesarias para la economía del 
país pueden producir molestias o 
suponer un peligro o una perturba
ción para la vida en las ciudades.

Atribuida a las autoridades mu
nicipales por la legislación de Ré
gimen Local la competencia para 
la concesión de licencias de aper
tura- de establecimientos industria
les y mercantiles, no cabía desco
nocer tal facultad de los entes loca
les, pero al mismo tiempo la tras
cendencia nacional de ciertos pro
blemas derivados del ejercicio de, 
la industria, como son los sanita
rios y los de seguridad de las po
blaciones, ' entre otros, obligan a 
que el Estado intervenga por me
dio de sus órganos competentes 
con una actuación tuitiva y coordi
nadora. Ningún Organismo más in
dicado para ello que las Comisio
nes Provinciales de Servicios Téc
nicos que, por su función esencial
mente asesora y de coordinación, 
reúnen en su seno a los Jefes de 
los Servicios y Organismos más 
calificados, motivo por el cual se 
le encomienda ¡a misión de califi
car las actividades sujetas' a las 
normas del Reglamento, quedando 
siempre a salvo la competencia mu
nicipal'en lo que es privativo de los 
Ayuntamientos y la de los diferen
tes Departamentos ministeriales en 
sus asuntos propios

Características de este Regla- i 
mento son, entre otras, la de refe- j 
rirse no a «establecimientos o in- í 
dustrias» como hacía el de 1925, i 
sino a. «actividades», término más , 
amplio y comprensivo Se ha creí- j 
do conveniente también sustituir el ' 
calificativo de «incómodas» por el i 
«molestas» y añadir el concepto :■ 
«nocivas» para las actividades que, 
sin ser insalubres, pueden orginar 
daños a la riqueza agrícola, fores
tal pecuaria y piscícola. Se acom
paña un momenclador pero sin el 
carácter rigido y excluyente de 
1925, sino como, orientación y siem
pre abierto a nuevas inclusiones 
de «adtividades» no previstas ya 
que^ como se dice en el artículo se
gundo, no tiene carácter limitativo.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Góbierno de conformi
dad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 3 de noviembre 
de 1961.

DISPONGO
Artículo único.—Se aprueba el 

texto del Reglamento de adtivida
des molestas, insalubres, nocivas" 
y peligrosas que a continuación se

inserta, así como los anexos del 
mismo.

Así dispongo por el presente De
creto, dádo en Madrid a treinta de 
noviembre de mil novecientos se- j 
senta y uno. ' !

FRANCISCO FRANCO (
I

El Ministro Subsecretario de la ’ 
Presidencia del Gobierno. ’

LUIS CARRERO BLANCO . j
!

REGLAMENTO DE ACTIVI- • 
DADES MOLESTAS, INSALU- 

BRES NOCIVAS y PELIGROSAS ‘ 
!

TITULO PRIMERO
/níeruención administrativa en las > 
actividades molestas, insalubres, i 

nocivas y peligrosas.
CAPITULO PRIMERO • | 
Disposiciones generales ■

Ob/eto de este reglamento *
Artículo l.°—El presente Regla- i 

rfiento, de obligatoria observancia 
en todo el territorio nacional, tiene 
por objeto evitar que las instalacio
nes, establecimientos, actividades, 1 
industrias o almacenes, sean oficia- i 
les o particulares, públicos o priva- * 
dos, a todos los' cuales se aplica ' 
indistintamente en el mismo la de- ■ 
nominación de «actividades», pro- < 
duzca incomodidades, alteren las i 
condiciones nórmales de salubridad j 
e hijiene del medio ambiente oca
sionando daños a las riquezas pú
blica o privada o impliquen riesgos 
graves para las personas o los 
bienes.

Actividades regulares
Artículo 2.°—Quedan sometidas ! 

a las prescripciones de este Regla
mento, en la medida que a cada una 
corresponda todas aquellas «activi
dades», que a los efectos del mis
mo sean calificadas como molestas 
insalubres nocivas o peligrosas, de 
acuerdo con las definiciones' que 
figuran en los artículos siguientes e 
independiente de que consten o no 
ejn el nomenclátor anejo, que no 
tiene carácter limitativo.

Molestas ■
Artículo 3.°—Serán calificadas 

como molestas las actividades que 
costituyau una incomodidad por los 
ruidos o vibraciones que produzcan 
o por los humos, gases, olores, nie
blas polvos en suspensión o subs
tancias que eliminen.

'/nsalubres
Se clificarán como insalubres las 

‘ que den lugar a desprendimieníp o

evacuación de pr du tos que pui 
dan resultar directa o indirectamei 
te perjudiciales para la balud hi 
mana.

No C/vas
Se aplicará la calificación de nc 

ciVas a las que, por las misma 
Causas, puvdan ocasiormr daños, 
la riqueza agrícola, forestal, pecuí 
ria o piscícola.

Peligrosos '
Se consideran peligrosas las qu 

tengan por objéto fabricar, maní 
pular, expender o almacenar pre 
ductos susceptibles de origina 
riesgos graves por explosiones 
combustiones, radiaciones u otro 
de análoga importancia para la 
personas e los bienes.

Emplazamiento. Distancias
Artículo 4..“—Estás actividadei 

deberán supeditarse, en. cuanto i 
su emplazamiento, a lo dispuesti 
sobre el particular en las Ordenan 
zas municipales y en los Planes d 
urbanización del respectivo Ayun 
"tamiento, y para ei caso de que ni 
existiesen tales normas, la Comi 
sión Provincial de Servicios Técni 
coS/Señalará él lugar adecuado don 
de hayan de emplazarse, teniendi 
en cuenta lo que aconsejen las cin 
cunstancias especiales de la actiú 
dad de que se trate, la necesidai 
de su proximidad al vecindario, lo 
informes técnicos y ia aplicaciónd 
medidas correctoras. En todo cas 
las industrias fabriles que debai 
ser consideradas como peligrosas 
-insalubres o nocivas, sólo podrái 
emplazarse, coinq regla general ¡ 
una distancia superior a 2.000 m i 
contar del núcleo más próximo di 
población agrupada.
Circu'istancias atener en cuenu

Artículo 5.®—Al hacerse la cali 
ffcación en los grupos señaladose 
el artículo, 3.® y al resolver la pf 
tición de licencias de apertura d 
datos establecimientos o ejercici 
de las citadas actividades, se debí 
rá tener en cuenta la importanci 
de los mismos considerando engf 
neral los pequeños talleres de eí 
plotación familiar como exentos d 
las prescripciones que se deben f 
jar para establecimientos que p( 
su normal producción constituye 
una fábrica, centro o depósitos if 
dustrial siendo aquellas más o mí 
nos severas, según la naturaleza 
emplazamiento de la actividad, I 
importancia de la mismada distaf 
cía de ed'ficios habitados, los n 
sultados de la información vecb

Continuará
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